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DATOS DE LA COPIA DE FACTURA DE ELECTRICIDAD   
  

 

IMPORTE FACTURA:        219,11 € 
Nº factura: S1M601N0060980   

Endesa Energía XXI, S.L. Unipersonal. Referencia: 085029774338 / 0133  
C.I.F. B-82846825         Periodo de consumo: 19 de diciembre de 2015 a 19 de enero de 2016 
Domicilio social: Ribera del Loira, 60, 28042 - Madrid Fecha de cargo/fecha límite de pago: 16 de marzo de 2016 

 

 
 
 

 
FACTURA RESUMEN 
 

Por potencia contratada                      11,76 € 

Por energía consumida                       159,40 € 

Impuesto electricidad                         8,75 € 

Alquiler equipos de medida y control          1,17 € 

IVA NORMAL     (21%)                         38,03 € 

TOTAL IMPORTE FACTURA                       219,11 € 

 

 

 

 

  

 

 
 
 
 

INFORMACIÓN DEL CONSUMO ELÉCTRICO  kWh. 

                     Consumo en el       Consumo en el                                                                                     

 
 
 

                     periodo punta       periodo valle                                                               

                      De 12h a 22h        De 22h a 12h                                                                                     

Lectura anterior                                                                               

real                     48.181 kWh         238.559  kWh                                                                      

19-Diciembre-2015                                                                                                                           

Lectura actual                                                                                                               

real                     48.673 kWh         240 .506 kWh                                                                                     

19-Enero- 2016                                                                                                                         

Consumo medido              492 kWh           1.947 kWh                                                                                     

Consumo                                                                                                                      

en el periodo(*)            492 kWh           1.947  kWh                                                                      

Consumo maxímetro(w)  6.320,000               0,000                                                                 

                                                                                                                             

                                                                                            

(*) Para confirmar que su consumo está bien facturado, introduzca los datos de 
consumo en el periodo, fechas de lectura y potencia contratada (marcados en color) 
en la herramienta publicada en la página web de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia www.cnmc.es 

 Su consumo medio diario en el periodo facturado ha sido de 7,068 €. 
 Su consumo medio diario en los últimos 14 meses ha sido de 10,004 €. 
 Su consumo acumulado del último año ha sido de 30.635 kWh. 

 
DATOS DEL CONTRATO 
 

Titular: EXCMO AYUNTAMIENTO ALHAURIN DE LA TORRE                             NIF: P2900700B                        
Dirección de suministro: BARRIO EL PEÑON-S/N . PEÑON-MOLINA MALAGA MALAGA 
TIPO DE CONTRATO: PVPC con discriminación horaria de 2 periodos  
TIPO DE CONTADOR:  Sin contador inteligente efectivamente integrado en el sistema de t elegestión  
Facturación con perfil promedio del periodo de facturación  
Peaje de acceso: 20DHA Nº de contador: 089370946         Potencia contratada: 3,3 kW. 
Referencia del contrato de suministro (Endesa Energía XXI, S.L. Unipersonal.): 085029774338 
Referencia del contrato de acceso (ENDESA DISTRIBUCION ELECTRICA): 097116118343 
Fecha final contrato: 18 de diciembre de 2016 (renovación anual automática) Fecha emisión factura: 20 de enero de 2016 
 
Código unificado de punto de suministro CUPS: ES0031102902363001LG0F 
Reclamaciones (Endesa Energía XXI, S.L. Unipersonal.): 800 760 333 atencionalcliente@endesaonline.com                           
Atención al cliente (Endesa Energía XXI, S.L. Unipersonal.): 900857900 (gratuito) Dirección postal reclamaciones (Endesa Energía XXI, S.L. Unipersonal.): 

C/Ribera del Loira 60   28042 Madrid                                                                          Averías y Urgencias (ENDESA DISTRIBUCION ELECTRICA): 900850840(gratuito)                     
Para reclamaciones sobre el contrato de suministro o facturaciones podrá dirigirse a la Consejería Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo (órgano competente en 
materia de energía) de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 800 760 333 o a través de su página web atencionalcliente@endesaonline.com. 
Adicionalmente, en el caso de tratarse de una persona física, podrá dirigirse a la Consejería de Secretaría General de Consumo  (órgano competente en materia de consumo) de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 900 215 080 o a través de su página web www.consumoresponde.es. 
 

 
      
    

 

 
 

 
 
 

 

EXCMO AYUNTAMIENTO ALHAURIN DE LA 
TORRE                             
BARRIO EL PEÑON -S/N .                                   
29130 PEÑON-MOLINA                                      
MALAGA                                                  

E
nd

es
a 

E
ne

rg
ía

 X
X

I, 
S

.L
. U

ni
pe

rs
on

al
.  

   
   

   
   

   
   

   
 R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

rid
, T

om
o 

16
0.

95
7,

 L
ib

ro
 0

, F
ol

io
 1

21
, S

ec
ci

ón
 8

ª,
 H

oj
a 

27
2.

59
3 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  C
.I.

F
. B

-8
28

46
82

5 
   

   
  



 

ML – MX10 -20160217_134159 

 

DESTINO DEL IMPORTE DE LA FACTURA 
 

El destino del importe de su factura, 219,11 euros , es el siguiente: 
     

46,78 €  
24,76 € 

 

25,19 € 
 

15,84 € 

 

65,79 € 

105,37 € 
 

 

 

A los importes indicados en el diagrama debe añadirse, en su caso, el importe del alquiler de los equipos de medida y control. 
 

 
DETALLE DE LA FACTURA  

 
 

Facturación por potencia contratada: Comprende dos conceptos: la facturación por peaje de acceso (resultado de multiplicar los kW contratados por el 
precio del término de potencia del peaje de acceso y el número de días del periodo de facturación) y la facturación por margen de comercialización fijo. 

 

11,76 € 
Importe por peaje de acceso: 
 3,3 kW x 38,043426 Eur/kW y año x (12/365) días    … 4,13 €  
 3,3 kW x 38,043426 Eur/kW y año x (19/366) días    … 6,52 € 
Importe por margen de comercialización fijo: 
 3,3 kW x 4 Eur/kW y año x (12/365) días            … 0,43 € 
 3,3 kW x 4 Eur/kW y año x (19/366) días            … 0,68 € 
 

Facturación por energía consumida: Comprende dos conceptos: la facturación por peaje de acceso (resultado de multiplicar los kWh consumidos en el 
periodo de facturación por el precio del término de energía del peaje de acceso) y la facturación por coste de la energía (resultado de multiplicar los kWh 
consumidos por el precio del término del coste horario de energía del PVPC). 

 

159,40 € 
    Importe por peaje de acceso: 
 Consumo P1                                                
 190 kWh x 0,062012 Eur/kWh                         … 11,78 €      
 302 kWh x 0,062012 Eur/kWh                         … 18,73 €      
 Consumo P3                                                
 754 kWh x 0,002215 Eur/kWh                         … 1,67 €      
 1.193 kWh x 0,002215 Eur/kWh                       … 2,64 €      
    Importe por coste de la energía: 
 Consumo P1                                                
 492 kWh x 0,067299 Eur/kWh                         … 33,11 €      
 Consumo P3                                                
 1.947 kWh x 0,046982 Eur/kWh                       … 91,47 €      

 
Subtotal  171,16 € 

 
 
Impuesto de electricidad: Impuesto especial sobre la electricidad al tipo del 5,112696  % sobre el producto de la facturación de la electricidad 
suministrada. 
 
 Impuesto electricidad ( 171,16 X 5,112696 % )                          8,75 € 
 
Alquiler de equipos de medida y control. Precio establecido que se paga por el alquiler de equipos de medida y control. 
 Alquiler equipos de medida y control (31 días x 0,037741 Eur/día)      1,17 € 
 
Subtotal otros conceptos 9,92 € 

 
Importe total 181,08 € 

 
IVA: Impuesto sobre el Valor añadido al tipo del 21%. 
 

 IVA NORMAL     (21%)          21% s/ 181,08                            38,03 € 
 

 
TOTAL IMPORTE FACTURA  

 
219,11 € 

  

 
Precios de los términos del peaje de acceso publicados en Orden IET/2735/2015 (BOE 18-12-2015)     
PVPC calculado según Real Decreto RD 216/2014                              
Margen de comercialización fijo publicado en RD 216/2014                              
Precio de los equipos de medida y control establecido en Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre  
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INFORMACIÓN PARA EL CONSUMIDOR 
 

 
Usted tiene contratado el Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor (PVPC con discriminación horaria de 2 periodos). No obstante, también tiene otras OPCIONES 
DE CONTRATACIÓN ALTERNATIVAS al PVPC: 
a) Con la comercializadora de referencia: Usted podrá contratar un precio fijo durante 12 meses , que todas las comercializadoras de referencia están obligadas a 
ofertar. Dicho precio será fijado libremente por cada empresa comercializadora de referencia. 
b) Con cualquier comercializadora en mercado libre: También puede contratar el suministro de energía eléctrica conforme al precio y las condiciones pactadas, en su 
caso, entre las partes. 
 
En la página web de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, www.cnmc.es , podrá consultar y comparar las distintas ofertas vigentes de las 
comercializadoras de energía eléctrica, tanto las de precio fijo anual como las de mercado libre. Asimismo, podrá encontrar en esta página web el listado de las 
comercializadoras que suministran en el mercado libre y las comercializadoras de referencia. 
 
BONO SOCIAL PARA CONSUMIDORES VULNERABLES: Tienen derecho a acogerse al bono social aquellos consumidores vulnerables que cumplan con las 
características sociales, de consumo y poder adquisitivo que se determinan. En todo caso, se circunscribirá a personas físicas en su vivienda habitual. Para solicitar el 
bono social, podrá hacerlo presencialmente en nuestras oficinas o llamando al teléfono 800 760 333. 
Dispone de información sobre los requisitos que deben cumplirse en el teléfono 800 760 333 o en la página web http://www.endesaclientes.com . 
 
OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS: 
 En cumplimiento de la normativa, su factura se ha realizado con base en lecturas reales que se efectúan bimestralmente. En el caso de que usted haya dado su 
consentimiento expreso para que la facturación sea mensual o en otros casos que hubieran dado lugar a una facturación estimada, los pagos a que den lugar las 
estimaciones de consumo en los meses en los que no haya lectura, se considerarán pagos a cuenta, objeto de regulación en la primera factura que se realice con 
consumos reales. 
  
 
Puede encontrar más información en las siguientes direcciones web: Consumidores de energía e información sobre la factura: www.cnmc.es . Comparador de precios 
y ofertas de electricidad: http://comparadorofertasenergia.cnmc.es. Información sobre consumo eficiente y ahorro energético: www.idae.es . 
Red Eléctrica de España: www.ree.es.  

 
INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD 
 
Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros consumidores conectados al mismo sistema 
eléctrico, ahora si es posible garantizar el origen de la producción de energía eléctrica que usted consume. 
 
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los porcentajes del promedio nacional con los 
correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora de Referencia. 

 
 

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD 
 
Mezcla de Producción en el sistema eléctrico español  2013  

 

 
 

  

Origen Comercializadora  
de Referencia 

Mezcla de 
Producción sistema 

eléctrico español 

Renovable 20,3% 40,6% 

Cogeneración de Alta Eficiencia 1,6% 1,8% 

Cogeneración 12,2% 9,0% 

CC Gas Natural 13,7% 10,1% 

Mezcla Comercializadora de Referencia  Carbón 19,0% 14,1% 

 

Fuel / Gas 4,7% 3,5% 

Nuclear 26,7% 19,7% 

Otras 1,8% 1,2% 
   
   

 
IMPACTO MEDIOAMBIENTAL 

 
El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación. 
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo y que el valor medio nacional corresponde al nivel D, la energía comercializada por 
Comercializadora de Referencia tiene los siguientes niveles:  

 
Emisiones de dióxido de carbono Residuos radiactivos Alta Actividad 
Comercializadora de Referencia Comercializadora de Referencia 

  
 


